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Señor: 
Ing. Patricio García . pe 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO. 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente comunico a usted que se ha procedido a inscribir en 
el libro de acciones y accionistas la transferencia de acciones producida en el 

capital social de la compañía ALTUNA S.A., al tenor de lo que dispone el art. 
21 de la Ley de Compañías la misma que se hallan registrada en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañia, con fecha 11 de agosto del 2010: 

  

  

  

  
  

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | ACCIONES 
CEDIDAS 

Hugo Lenin María Laura Ecuatoriano 120 
Posligua Pinargote Mendoza Arteaga 

| (Divorciado) (Soltera) , 
Hugo Lenin Ángel Nicanor Vélez Ecuatoriano 600 Y 
Posligua Pinargote Menéndez (Casado) 

TOTAL | 720           
Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio actual en la ciudad de Manta, y el valor de cada acción es de $ 1,00 

un dólar cada una, el tipo de inversión se considerará Nacional. 

Esta transferencia se encuentra debidamente registrada en libro de acciones 

y accionistas de la compañia ALTUNA S.A. el 11 de agosto del 2010, 
quedando el capital de la compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES ($800.00) 
compuesta de la siguiente manera: 

  

  

  

P NOMBRE N* ACCIONES VALOR VALOR 
NOMINAL TOTAL 

Ángel Nicanor Vélez Menéndez 600 $ 1.00 $600.00 
María Laura Mendoza Arteaga 200 $ 1.00 $200.00             

Informo a usted para los fines de Ley. 

   gu 
GERENTE DE ALTUNA S.A.



  

  NOTA DE CESION DE ACCIONES 
  

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 11 de Agosto del año 2010, CEDO la 

cantidad de 600 Acciones Ordinarias y Nominativas, que mantengo en la Compañía ALTUNA S.A., 

a favor del señor ÁNGEL NICANOR VÉLEZ MENÉNDEZ. 

HUGO LENIN POSLIGUA PINARGOTE ÁNGEL 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 091268975-9 C.C. 130153359-0 

   

  

 


